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Dentro del presente asunto, el abogado CAMILO ANDRÉS MUÑOZ 

BOLAÑOS, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho en representación de la señora MARTHA SOFIA SARMIENTO 

SOLANO, contra la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

- CREMIL, ello con la finalidad de obtener la nulidad las 

resoluciones No. 4943 del 27 de abril de 2020 y 7878 del 24 de 

junio de 2020, por medio de las cuales niega el reconocimiento y 

pago de la sustitución de la asignación de retiro. 

 

Ahora bien, este despacho observa que no es posible admitir la 

demanda presentada, teniendo en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como primera medida, se debe recordar que, a través del Decreto 637 

del 6 de mayo de 2020, el Gobierno Nacional declaró el Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional por 

el término de treinta (30) días calendario, con el fin de conjurar la grave 

calamidad pública que afecta al país por causa de la pandemia del nuevo 

Coronavirus COVID-19. 

 



De la misma manera, y a través del decreto 417 de 2020, el Gobierno 

nacional adoptó varias medidas encaminadas a garantizar los derechos de 

los usuarios de la justicia, la continuidad de los servicios de justicia 

prestados por entidades del ejecutivo y de los métodos alternativos de 

resolución de conflictos. 

 

Que, en virtud de lo anterior, el Gobierno Nacional a través del decreto 806 

del 4 de junio de 2020, adoptó las medidas necesarias para la 

implementación del uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizando de esa manera, el 

trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las 

especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria. Ello, con el fin de 

garantizar que los sujetos procesales puedan cumplir con los actos 

procesales que se interrumpieron o no se pudieron realizar por la 

suspensión de términos judiciales, el ejercicio de los derechos y de la misma 

manera, se evite la aglomeración de personas en los despachos y centros de 

servicio judiciales, una vez fuera levantada la suspensión de términos por 

parte del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Por lo tanto, y dando aplicación a lo establecido por el decreto 806 de 2020, 

este despacho judicial INADMITIRÁ LA DEMANDA, por las siguientes 

razones: 

1. Derecho de Postulación  

 

El Capítulo I de la Ley 1437 de 2011, consagra lo aspectos relativos a la 

capacidad, representación y ejercicio del derecho de postulación, sobre este 

último aspecto el artículo 160 dispuso:  

 

“Artículo 160. Derecho de postulación. Quienes comparezcan al 
proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los 
casos en que la ley permita su intervención directa.  
 
Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas 
en los procesos contenciosos administrativos mediante poder otorgado en 
la forma ordinaria, o mediante delegación general o particular efectuada 
en acto administrativo.” 

 

Negrilla y subraya fuera de texto 

 



A su turno, el artículo 5 del decreto 806 de 2020, establece lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO  5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier 
actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin 
firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos 
y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
  
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
  
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales.” 

 Subraya fuera de texto 

Teniendo en cuenta la norma transcrita, este Despacho Judicial observa 

que, el poder aportado por el Profesional del Derecho no cumple con lo 

preceptuado en la norma antes descrita, habida consideración que, no 

aporta al libelo demandatorio constancia o certificación de mensaje de datos 

que acredite la remisión del poder por parte del poderdante al apoderado. 

Al respecto, la Honorable Corte Suprema de Justicia en auto de radicado 

55194, negó la personería jurídica para actuar en un proceso a un abogado 

debido a que el poder anexado no cumplía con los requisitos del decreto 806 

del 2020. 

La corte recordó que, de conformidad con lo reglado en el artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado requiere: 

“i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, 

con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que se 

otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. 

ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios. 

iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo.  

Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad 

al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento”. 

La honrable Corte recalco que, es de cargo del abogado demostrarle a la 

Administración de Justicia que el poderdante realmente le otorgó poder. 



Por lo anterior, y como quiera que no se encuentra demostrado el envío del 

mensaje de datos por parte del poderdante al apoderado para el 

otorgamiento debido del poder, el Profesional del derecho, deberá acreditar 

el cumplimiento de los requisitos de que trata el artículo 5 del decreto 806 

de 2020, conforme a lo descrito a lo largo de este proveído. 

Por consiguiente, la demanda presentada por el apoderado judicial de la 

actora no será admitida hasta tanto no sea presentada en debida forma y 

bajo los lineamientos de la Ley 1437 del 2011, 1450 del 2011, 1564 del 

2012, decreto 806 de 2020 y ley 2080 de 2021, normas vigentes en materia 

Contenciosa Administrativa.  

 

En virtud de lo anterior, el Despacho, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO. - INADMITIR LA DEMANDA instaurada por MARTHA SOFIA 

SARMIENTO SOLANO, contra la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES - CREMIL. 

 

SEGUNDO. - Como consecuencia de lo anterior, se concede a la parte 

demandante el término perentorio de diez (10) días, con el fin que subsane 

los defectos señalados en la parte motiva de este proveído, so pena de 

rechazarse la demanda, al tenor de lo dispuesto en el artículo 170 del 

C.P.A.C.A.  

 

TERCERO. - Finalmente, es del caso señalar, que también se deberá 

acreditar el envío de la subsanación que se realice en los términos indicados 

a lo largo de este proveído, a la entidad demandada a través de correo 

electrónico de notificaciones judiciales. 

 

Sin embargo, de no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 
FV 
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CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 
providencia anterior hoy 23 DE JUNIO DE 2021, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 

 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


